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PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN

Dentro y fnera de la Capital

r&ANQUSO OONOSBTÀDO PRBCTOS DB INSBRCIÓN

Por un men . . . . > 2‘BO pesetaa 
Por tres Meses. . . î'60 »
Por seifl meses. . . 15*00 >
Por un año........... 8ú‘OO »

Nimero suelto, 0*60 céntimos 
mes corriente.
Hasta tres meses 0*76: y fechas an
teriores 1 peseta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PRQVmCU DE LDGROND

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ÆovMTMOia.—No se admitirán, para la inserción, comunioacionee que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Loe edictos y annnci&a oficiases 
y pai tioulares que sean de pago, 
satisfarán DIEZ céntimos de pe
seta FOB pàlasba, y ios anuncios 
judiciales a raxón de oisoo cénti
mos de peseta también FOB fa- 
lama; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pubtloación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
d« Pondos provir niales, sin ou*^ 

requisito no re insertaré?

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si 6Û ellas no se dispusiere otra cosa, Se entiende
«n que termina, la inserción de la Ley en la Gaobta .(Art. 1. del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduria de la li^xoelentisima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan aoompaJladaa de tíu importe, debiendo hacerlo los de fuma 
de la Capital por medio de libransa del ^Vesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Diputación Provincial
CIRCULAR

Habiendo entrado en vigor, con fecha 1.® del actual, la Ordenanza 
aprobada por eaia Corporación y aaoclonada por la Superioridad, para 
el cobro de estancias que devenguen loa albergados y dementes en el 
Asilo y Manicomio provincial se advierte por la presente a todos los 
Ayuntamientos de la provincia, lue so la mencionada Ordenanza se 
establecen entre otras reglas las siguientes:

cArt. 4.® Siendo extraordinario el número de dementes y asilados 
que se albergan en los Establecimientos propios de la Diputación y 
desproporcionado el de los existentes en el día de la fecha, en razón a 
la densidad de población do cada Municipio, se determina el derecho 
de los Ayuntamientos a albergar en el Asilo o Manicomio a un acogi
do o demente, por cada quinientos habitantes de hecho de la localidad, 
o fracción de dicha cantidad, no considerándose con derecho a un al
bergado más, cuando el exceso de habitaitea sobre dicho tipo, no 
sobrepase del 10 por 100 del mismo.

<Art. 5.® Los Ayuntamientos que por su vecindario tengan dere
cho a tres o más albergados, sólo podrán ingresar en concepto de gra-* 
tuitos, la tercera parte de dicho número en el Manicomio».

<Art. 6.® El derecho al ingreso en el Asilo y Manicomio, estará 
supeditado a los disponibilidades del local, pudiendo el Director Médi
co del Manicomio, establecer un turno, en relación con la urgencia de 
la reclusión, dentro de la antigúsdad de la solicitudv.

«Art. 10.® En lo no previsto por la presente Ordenanza se estará 
a lo dispuesto en los Reglamentos particulares de cada Establecimien* 
to, acuerdo de carácter general, anteriores, de la Exorna. Diputación y 
disposiciones vigentes en la materia».

«Art. 13.® Los Ayuntamientos interesados podrán pedir la baja 
de los albergados que excedan del cupo seOalado, los cuales serán 
reintegrados al punto de naturaleza o residencia acreditada, por cuen
ta de los propios Municipios».

Como normas generales habrán de tenerse en cuenta las si
guientes:

1 .* Las solicitudes de ingreso habrán de remitirse a esta Dipu* 
tación por mediación de los Ayuniamiestos respectivos, con la antela
ción necesaria, acompafiaodo al propio tiempo, además de las certlfl. 
oaciones acreditativas de la edad, estado, naturaleza, vecindad y enfer- 
med^d propable en su caso, otra oertiflcación expedida por el Secreta* 
rio del Ayaatamieato donde tenga su vecindad o residencia legal el 
cabeza de fimiiia, con arreglo al modelo que se Insería al final, el cual 
será responsable, uoa vez clasificado como pudiente, de los derechos 
que se devenguen, y si resultase ser pobre y exceder del número asig- 

a Ayuntamiento respectivo, será a cargo de éste el importe de 
i<3S Btanciss indicadas.

2 .* Con el fin de aplicar debidamente las tarifas establecidas ei 
n O dec anz^ mencionada, todos los Ayuntamientos que tengan asila- 

djé o dementes ingresados, en concepto de distinguidos o pudientes, 
deberán remitir con toda urgencia, una certificación con referencia al 
cabeza de familia, ajustada al modelo que se Inserta a continuación, 
adviniendo que si en la expedición de las certificaciones mencionadas 
se comprobase alguna irregularidad, se procederá a exigir las respon
sabilidades a que hubiere logar.

L grcflo, 9 de enero de 1938 —11 Año Triunfal.—El Vicepreslden- 
H., Ara-vivia,

» » »
Î). ... SeoMtarlo del Ayuntamiento de..,..
Certifico; Que examinados los documentos y úetúás dnios obran*

tes en esta Secretaria de' fill cargo, re*mHa qne D. (1) ,..., es natural 
de.... . provincia de.,..., vecino de este tétmino municipal, de profe
sión..... que tiene cédala personal del ejercicio corriente, clase..... . ta
rifa.... . número.... . expedida en.... . ooj fecha.... : que aparece con un 
líquido imponible de....pesetas por riqueza rústica pecuaria y con......  
pesetas por urbana, satisface en total por contribución industrial la 
cantidad de....pesetas anuales; que en el Repartimiento general poz 
Utilidades vigente y en el anterior le han sido estimadas Ins siguientes 
utilidades: parle personal.... y.... pesetas, parte real..... y... pesetas res* 
pectivamente; que en la Ordenanza que regula la formación del referido 
repartimiento se consignan como estimables a un obrero agrícola en 
la localidad la cantidad de....pesetas; que el mencionado vecino tiene 
en su oompaflía... hijos de.... años de edad, respzctivc'meüto, y (2)......

T para que conste y surta sus efectos en el expediente de ing eso 
de D..... en el..... provincial, exÿido la presente con el V.® B • del seflor 
Alcalde en..,., a..... de.... de mi| novecientos treinta y.....

V.® B.®: 
El Alcalde,

(1) Cabeza de familia u obligado al pago.
(2) Si figura en las listas de Beneficencia municipal, se dirá ccú 

qué número.

ÁdmíDístram Maníeipai
ANUNCIO

78
Hallándoscn formados en esta 

Alcaldía los documentos que a 
continuación se expresan, con In
dicación de los días que han de 
permanecer al público en Secreta
rla del Ayuntamiento para loe 
efectos de reclamación contra los 
mismos si a ello hubiere lugar, 
siendo los que seguidamente se 
relacionan:

La rectificación del padrón ve* 
oinal de altas y bajas correspon
diente al afio 1937, por espacio de 
quince días.

La rectificación de altas y bajas 
del padrón de prestación perso ' 
sonai del referido ejercicio y por 
el plazo de quince días.

La lista del servicio benéfico sa
nitario para las familias de este 
término municipal, que por hallar- 
sen comprendidas en algunos de 
ios casos del articulo 3.® del Re
glamento de 14 de junio de 1891^ 
o en la Real Orden de 23 de no
viembre de 1903, han sido oonsi* 
dorados a disfrutar gratuitamente 
el expresado servicio en el actual 
afio de 1938, por el plazo de quin
ce días.

La liquidación y cuenta mcolol 
pal de este Ayuntamiento corres 
pofidUnte al afio 1937, con tus

justificantes ambos documentos 
durante el plazo de quince días y 
el de ocho más, para las observa
ciones que estimen necesarias.

Se hace constar que los plazos 
de exposición al público Indica
dos, se entiende por días hábiles, 
a contar desde el siguieate en que 
aparezca el presente anuncio In
serto en el Bclbtin Oficial de la 
provincia.

Trido, 6 de enero de 1938.—Se
gundo Afio Triunfal.—El Alcalde, 
Clemente Pérez.

ANUNCIO
3^20

Modificada la Ordenanza para 
el impuesto de la sicabalilla, que
da expuesta al público por quince 
días en la Secretaría del Ayunta « 
miento, al objeto de oir reclama
ciones.

Soto en Cameros, 28 de diciem
bre da 1937.—n Afio Triunfal —El 
A’caldj Presidente, 3 tu llago Ca
vero.

EDICTO
8836

Aprobado por este AyuBtamfen > 
to el presupuesto municipal ordi* 
Darío para el afio 1938 y las Orde
nanzas que biB de servir de base 
para el cobro de loa ingresos que 
en el mismo se indioin: Reparti
miento general de Uihidadea, Ma*
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ladero, OjarderÍA..p,urnl. Paeío?, 
Almotacenía y repeso y Puestea 
público?, quedan expuoa a» si i ú 
bllco su la SeoreUfÍQ mupicipal 
durante el p’^azo dequvoso dUa, a 
loa sfectoa de que puedan ser exa
minadas por todos loa, que lo 
orean conveniente y presentar las 
reolomacionea oportunas, advir-

M JIA' 1 —

* el término do siete di as. puedan Tonpvl*r 
re«<iftt«iinloi^ contra t^es deeignac^ones 

f ante el Ayuntamiento los interesados le- 
j gítímos, con arreglo a la legislación vi- 
f gente.
I Hormilleja, 6 de enero de 1918^8«- 
? gando Año TriunteL—Bl Alcalde, Gaspar

Rvnedo.

I

edicto
tiendo que finido dicho plazo y i
durante otro igual, podrán inter- 1 Aprobado por

B ,1- , nresuDuesto man

Litas
Frgneos suizos 
Rdíelumark 
Belgas .
Florines
Escudos, , - í > 
Peso moneda leg’ll 
Coronas chocas 
Corolas suecas

1 Coronas noruegas 
. i Coronas danesas

__esto Ayuntamiento el |
- . * , I presupuesto municipal ordinario para el ) p^gflogg

ponerse recUmscionPS oomra e» * gj^ycicio de 1988, queda expuesto a pú- -- 
presupuesto ante la Delegación de | bUco en la Secretaría municipal portér- 

I mino de quince días, finido el cual du- 
’ rantó o.ro plaso de quince días, a contar 
i desde la terminación ¡de la .exposición al J 
' público, podrán intór^nerse reclamacio- । 

nes ante la Delegación de Hacienda de j 
esta provincia, por les motivosuefi^dofi | 
en el articulo 801 del Estatuto municipal, | 
aprobado por R. D. de S de mamo dé ।

Haciíínds.
8fl|5zarre. 25 ¿o coviembre do

1937. _ Segundo Afio Triunfal.—
Sedado a Prance: ¡árriba Espaft»! •
—El Alcalde, Jesús Viltacacuse t 

a
- -1

. ANÜNCJIQ
99 i

Aprobado por í'gte Ayuntamiento 
el presupuesto otdinario para

Entrena, 9 de enero 19«8.-Segundo Afio 
Triunfal.—8alodo a Franco: ¡Arriba Espa-

ZMvwotf libras imporiadas
y dt^niiit amenti

Libras
Dólares.

í FraDcos suizos 
- Escudos*

Peso moneda legat

46*16 
ie6‘55

3*45
144*70 

4*72
38*60 

2‘65
SO‘00

i

las mismai o de las provincias 
respectivas, ptocedera’h al feóóóíí- 
oimiento de cuaptos niños lleguen, 
eolregando a sus familiares un 
“carnet sanitarlo** 000 los datos 
del recoDOoimieito e instruocio-

««A £ BOB pestioeotes a 1 caso, cirnet 
g‘i4 í Q’*®» acompapfido. del nifio^/na- 
P<iO I hrán de presenUr 1V s lamíftÍB‘ 

voluntaria ? cuando üjen su realdehcU al íete 
i del Servicio de Higiene Infantil

41 55 I proTi oís, si se trota de una
53*05 J capital, al Director del Centro Sa
to 72 £ cuodario o Primario de Higiene

245*40 *
48‘25 
3‘3O

Gobierno Général
OKDEN

á675

el vMercIclo do 1986, queda «pues
to si público cc la Sícrótarla mu
nicipal por término de quince dies, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince díss, a contar desde la 
terminación de la exposición al 
público,“‘podrán interponerse re
clamaciones anta la Détegaolóc de 
Hcciecda de esia proviscis, per 
loa mot'Vos Síftalados en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

Beroeo, a 7 de enerode 1938.«=» 
Segundo Afio Triunfa].—El Aloal 
de, Juan Francisco Alesón.

Î

fia! -El Alcalde, Andrés Radíos. ’ 
----------------- :

EDICTO
3719

, Lle¿!na ja Ërpsfis Nacional 
consUntemenlo famiiiaa próceden- 

Ítea de la zona roja, a las qué 
acompañan niños, quj el niievo
psfddo quiere hicur beneficiarios 
je la protección que en iodos los 

qipai I irdenes se propone ejercer lobrs
Haga sabor: Que a tony dol | ¡q iD tanóla, garantió dé gfáadeza

de lo ¿«pafia ÍmbéWál due hoy se

Pon ^Praneisoo Ugarte, Alcalde-Pre
sidente de la Comisión Gestora muni-

del Estatuto Municipal de 8 de mano de 
mano de 1S24 y demás concordante^ de

Rural, ai lo hubiere n la locali 
daí ó ST mÔÎÎÇ3rtîtQîar de la mos- 
eiojad^ pcblao^ón, deqtro de los 
ocho días siguiéntSs a 8u llegada.

3 ® Si E9 tra'a'de oiflbs de mo- 
dcsta.ppsi dón económica que re
queran auxilio de esta orden, el 
Jefa del áordeio proviaolal da hi 
giene infantiS informará a las au- 

! toriilades, a través de la respecti
va In.-^pección provincial Sani
dad, sobre di:ht peoesidsd para 
que el niño 33a atendido por la 
Instiiuúiós; más adecuada.

4,® Todos los niflos menores 
de catorce años que proosdeaieá 

I de provincias no liberados, se ha

dicho CaerpaJegal, esta Comisión en te- 
sión celebrada fii lAfel actual, acordó de- 
signar los Vocales natos que han de cons
tituir las Comisiones do Evaluaelón en 
sus partes Real y Persona^ encargadas 
de la formación del Repartimiento gene- 

♦ ral do Utilidades del ano 1938, do la si- 
' guíente manera:

foj^$, al palor de esta Cruzada de 
liberaqíón^^^

A la fánptiá compele ía tuíeía 
del niño; más iá acción de suptén-

93"
Formado el Reparto general de 

Utilidades del ehrgwip Jl^36, .que 
da eapueato alj^AJ^Ucq 4 JoS; efec
tos de examen y, rec^ouiciDAes 
por pbzo d«^,quince dias,., 

Las reolamsoipnea serán presen
tadas documentadl a y concretas.

Laguoilla del Jabera, de suero 
dei 1938.—Segundo Año Triunfal 

—£l Alcaide, Damwgo G. de Te-

PABVXBXáX.

Don Pedro Dueflas Ibañez, mayor con- 
tribayente poi rústioa, vs4n<^^;:á?‘

Doo Benigno Ibarra Mem porurbana,
1 âoim J UF *

Don Modesto Ára¿ón 'tojo ídem por 
rústica, forastero.

Dofia Angela Castro ídem por ípdus- 
triaL ». -* '■ MÍ'

Don Anastas lo. Martines, en rapreseñU- 
ción del Sindicato Agrícola Católico.

partí PSasOKAL

jada.

EDICTO

oia^ que la Sociedad y el Estado I 
debeu etj todo momento pronurst, I 
precisa sé iotensifiqui en olfcuoo I 

. í' ^oiea comb Ub presobtés ÿ eó I 
ea¿^clal sohp famiilas' laml-1 
grada^ qué abaníónáYoti lu ho I 
gar por la ferez pèraeouotôn de I 
jag hordas rojas^ ‘ H 

® nl^o rqmîgrado, iéá cuál fue-1 
re ía condicióa cqpuómióa de bub I 
familiares, merece ía ayuda, si-1 
quiera s^ a moral, dél tuevo Es I 
fado, qÜb ae V/opono èjêrcsriS’, a 
través del Servicio qué instituye, 
Obi él hombre d9 “Vígííshcía aa- 
Dftaria de uiOrB iomigradoa**, aya I 
da o tuteló, espeofaímehte en el]

lot
Don Gaspaf-Manedo ürtueU, Alcalde- 
Prewd^^te jAyuntamiento.
Hago saben Que en cumplimiento de 

determinado en el artículo .489 del Esta» 
ynto Municipal de 8 de marzo de 19)4, ba 
procedido este Ayuntamientos la desig
nación de Vocales natos de las Comisio- 
ttes de Evaluación de 1-Repartimiento ge
neral daDtibdaday para el año 19|7, ha
biendo correspondido a los siguientes*.

PAUTE SEAL
1.. ’ .»r IT

Don Clemente Martines, mayor contri
buyente por territorial.
Don Santos de la Canal, ídem por urbana.

Don Timoteo Porres, idem por indus- 
trUL / - 1,..

Dofia Dolores Fernándei de Bobadilla 
ídem por Industrial forastero.

Don O. Martines, por la 800'edad de 
Labradores,

parte personal

Don Máximo Bezafes mayor contribu
yente por territorial.

Don Ricardo Allende, ídem por urbana.
Donl eliodoro Ujeda, Idem por inda 

otrial.
Lo que se hace público a fia de que «a

y Don Facundo. Marti^Sy, may or contri
buyente por rústioa,yecino.

Don. Anoal Mártíntn, Moreno, ídem 
por urbana, vepino. (j .«•tí , i I orden sanitario^ como garantid de

Don Santiago Robledo,. ídem por^ in-1 g¿ g^iud ÿ per/éoio deaàrroîTô, qùe 
dustrial. - n. . f bijola ¿ifeouon del órgant oÍB-1

, , , Rin- J do la Naoioaal en maîsria de
dicatos de ñaturaieza alguna. . .* , 1 Puericultura, Jos Serv^ios^^^

Lo que on cumplimiento del ^^ado ’ vlpoíalec <3^ mgivéo iifdQll y bon 
artículo se haps P*ppr, espacio de | oobhpViïcIôD d¿ ká ínsf ilucío 
ürte «.A a electo, de l,,,^lain.clone. | Sisïeîüîa, ha da íxleídír 
que por los interesados legítimos se pre- 5 ? ¿ , 4 .. -+
LiA- - < se por todo e! temíorio ocupado

Torrecilla sobre Alpsanoo, a 27 de di-' * pqi’ ^UG8tro ,j^érxilo, hasta que 
oiembre de J987.—Segundo .Afio Triun- OOQ íá Uberccíóc total del paía, Be 
fale—K1 Alcaide, fraciaco^Ugarte. | ççï^egr/a s SU» raspeo ¡vos ho-

—----- .¿.¿i.—:------  18’«^^I A *31 efecto, este O )bítrno Ge-

Ileo y< eu la España Nacional, de- 
barls prnsenUrae al Dí?p *n«8rio 
da Puer enhura del Instituto pro- 
vinolaj de higiene, dot Centró dé 
higiene rural o ál médico líiular 
de ia ,población respectiva, es él 
transcurso de un mes, a partir de 

I la pubHcsclón de esta Orden, para 
ger provisto» dotoarnet sauitario 
psra niños Jnmigrados.

5.’ Lob menciona dos BfiuhariÓB 
^fodigarán todo cuidado de orden 
higiénico, cénsalos de puericultu-

I ra» 8 plica ció a de vacunas, antiva- 
I riólíoB, sn-idifférioa, en ti tí fica, gra 
I tqibme.ite, asistiendo asímíemo 
I gratis en bus Dispeosarios a Iob 
I débiles,, económicos', ' llamando la 
I a tes ció □ sobre los defectos o en- 
I fermedadea que pudieran aquejar 
I los.do. posición acomodadf-, a fin 
I de que sean afonáidoB por faouf- 
I tativoB pa^Ucuiarei.
I 6.® Síemp/e que los niflos aoo- 
I gidos a este ‘'servioio** csmhien 
I de resldoccla, deberán presentar-
■ Be a las autondades sanitarias el 
I materias,d& higiene ínfaotil yo se 
I fialaáas, hsnU ía férmYdaolóa d« la 
I guerra, haciéndolo eutonods e n 
I Isa poblaciones ds bu residencia 
I hnhiíüal o d«lín!t»v9.
I 7.® La'Jefatura Superior do 8a-

AnurtcióS Oficialesx-j oO-OMí-.j fi 1® .C.n el nombre de*‘Viguan-COMITE Q® MQNEDA | pja^^apífaria d^^ifiQs jnm^grados** 
EXTRANJERA ,. fsj^bleop un servicio aanitsrio

Cambios de obmpra do monedea I en todo el ferntoríó ocúpa lo por 
publicados el día 81 de dlviercbre ? apeatro Ejército,, a lavor de loe 
1937, de touerdo con lie diaposl-5 niú j¿ que teLgan su reaídencía

eidad del Gobierno Oeoersl del 
Estado', los QoverQádordscivües y 
las Inspdcoiones orovinoiMeg de 
Sanidad, cuidarán de qnd so cum
pla la presente Orden, procurando 
a las mismas Is mayor difusión 
para su oooóoimieoto, faciHtsndo 
au implantación y vigitundo su ob- 
i'Mryaocia,

ValUdolid, 9 da diciembre de 
1937 —Según 1o Año Triunfa ^El 
Gobernador General, Luis Valdéa.

oiones ofiíjiales: h bitnal todiv a no líbe-
líivisas proeedenies de exporiaeiones ¿ radas. v

33*25 I ° enerada por ouqlquie- { (Del ^Bolttín Oficial del ^tado».— 
42*45 ra ds Ibb froct^raF, loa Jefes de ( B^rgos 11 de. diciembredt 1937,—

8*58 Sirvícíos de Higiene Infantil de | —Nomero 417’),

Fraeçoa 
Libras 
Dólares
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